
Cuenca, 21 de octubre de 2015 

Señora 

Carol Irene Vásquez Flores 

Presente. / 7 A > 47 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conociendo que en la sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañia " STANDARD 
MOTORS GAS-ARVAS CIA. LTDA.", llevada a cabo el día 21 de octubre de 2015, se 
decidió nombrar a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un 
periodo estatutario de DOS años. 

En el ejercicio de su cargo de conformidad con los estatutos sociales, corresponde 

a Usted la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y demás 

atribuciones constantes en dichos estatutos. 

Tales estatutos sociales constan de la escritura pública de constitución de la 

Compañía, otorgada en fecha 8 de julio de 2013 en la Notaría Pública Segunda 
del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el 
número 454 de fecha 17 de julio de 2013. 

Atentamente, 

  

  

NOTA DE ACEPTACION.- Yo,-Carol Irene Vásquez Flores, dejo expresa constancia, 

de que en esta misma fecha acepto el cargo deWNSERENTE GENERAL de la 

Compañía " STANDARD MOTORS GAS-ARVAS CIA. LTDA." 
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9 Registro Mercantil de Cuenca 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 14447 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10920 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2296 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STANDARD MOTORS GAS-ARVAS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VASQUEZ FLORES CAROL IRENE 
IDENTIFICACIÓN 0101726180 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES; CTA 
  

_, [NO APLICA NA SN 

LC. A 
IER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

NVALIDA. LOS CAMPOS QUE ccoo] EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

   
   

    

   

'ALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    

  

  

REGISTRADOR MEF 
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